
 

 

COMUNICADO 

 
 

Se comunica que según los resultados de la evaluación técnica, exportados del sistema POSTULA, que 
se adjunta, se verifica que la postulante resultó NO APTA para continuar con el proceso; por lo tanto, de 
acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 7.4.3.4. (Evaluación técnica para el puesto), del 
documento normativo aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 193-2021-MINEDU, modificada 
por Resolución Viceministerial N° 040-2022-MINEDU, donde se menciona que: “El resultado de la 
evaluación técnica tiene carácter eliminatorio; es decir, solo continúan con el proceso de selección 
aquellos postulantes que hayan superado el puntaje mínimo”; en tal sentido, corresponde declarar 

desierto el proceso de encargatura de funciones en el cargo de Director General de la Escuela Nacional 
Superior de Ballet para el periodo 2026. 
 
 
 

El Comité 

Lima, 23 de diciembre de 2025 

 

 

 




